
DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2023/2051 DE LA COMISIÓN 

de 25 de septiembre de 2023

por la que se identifica a Trinidad y Tobago como país no cooperante en la lucha contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1005/2008 del Consejo, por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, se modifican los Reglamentos (CEE) n.o 2847/93, (CE) 
n.o 1936/2001 y (CE) n.o 601/2004, y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1093/94 y (CE) n.o 1447/1999 (1) («el 
Reglamento INDNR»), y en particular su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

1. INTRODUCCIÓN

(1) El Reglamento (CE) n.o 1005/2008 («el Reglamento INDNR») establece un sistema de la Unión para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada («pesca INDNR»).

(2) El capítulo VI del Reglamento INDNR establece el procedimiento que ha de seguirse para la identificación de los 
terceros países no cooperantes, las gestiones ante dichos países, el establecimiento de una lista de dichos países, la 
supresión de un Estado de dicha lista, la publicidad que se le ha de dar a dicha lista y las medidas de urgencia.

(3) Conforme al artículo 31 del Reglamento INDNR, la Comisión debe identificar a los terceros países que considere que 
no cooperan en la lucha contra la pesca INDNR. Se podrá considerar tercer país no cooperante al tercer país que no 
cumpla la obligación de adoptar medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR que, en virtud del 
Derecho internacional, le corresponde en su calidad de Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado 
ribereño o Estado de comercialización.

(4) La identificación de terceros países no cooperantes en virtud del artículo 31 del Reglamento INDNR debe basarse en 
un análisis de toda la información a la que se hace referencia en el artículo 31, apartado 2, de dicho Reglamento. 
Debe basarse en un examen de toda la información obtenida en virtud del Reglamento INDNR o, si procede, de 
otros datos pertinentes como, por ejemplo, los datos de capturas, los datos de comercio de las estadísticas 
nacionales y de otras fuentes fidedignas, los registros y las bases de datos de buques, los programas de 
documentación de capturas o de documentación estadística, las listas de buques de pesca INDNR adoptadas por 
organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) y cualquier otra información pertinente obtenida en los 
puertos y en los caladeros.

(5) De conformidad con el artículo 33 del Reglamento INDNR, el Consejo debe decidir sobre una lista de países no 
cooperantes. Las medidas recogidas en el artículo 38 del Reglamento INDNR son aplicables a dichos países.

(6) Con arreglo al artículo 12, apartado 2, del Reglamento INDNR, únicamente pueden importarse en la Unión los 
productos de la pesca que vayan acompañados por un certificado de captura conforme a lo dispuesto en dicho 
Reglamento.

(7) En virtud del artículo 20, apartado 1, del Reglamento INDNR, la aceptación de certificados de captura validados por 
los Estados de abanderamiento de terceros países está supeditada a que dichos Estados de abanderamiento remitan a 
la Comisión una notificación en la que certifiquen el régimen nacional de aplicación, control y observancia de las 
leyes, reglamentos y medidas de conservación y ordenación que deben cumplir los buques de su flota pesquera y la 
facultad de sus autoridades públicas para certificar la veracidad de los datos que figuran en los certificados de 
captura.

(8) Con arreglo al artículo 20, apartado 4, del Reglamento INDNR, la Comisión debe cooperar administrativamente con 
los terceros países en los ámbitos relacionados con la aplicación de las disposiciones de certificación de captura 
establecidas en dicho Reglamento.

(1) DO L 286 de 29.10.2008, p. 1.
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(9) La República de Trinidad y Tobago (en lo sucesivo, «Trinidad y Tobago») no ha remitido a la Comisión su notificación 
como Estado de abanderamiento conforme al artículo 20 del Reglamento INDNR.

(10) Sobre la base de la información a la que hace referencia el artículo 31, apartado 2, del Reglamento INDNR, la 
Comisión consideró que existían importantes indicios de que Trinidad y Tobago no había cumplido la obligación de 
adoptar medidas para prevenir, desalentar o eliminar la pesca INDNR que, en virtud del Derecho internacional, le 
corresponde en su calidad de Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado ribereño o Estado de 
comercialización. Estas conclusiones se confirmaron durante la visita de la Comisión en noviembre de 2015.

(11) De conformidad con el artículo 32 del Reglamento INDNR, la Comisión decidió, mediante Decisión de 21 de abril de 
2016 (2), notificar a Trinidad y Tobago la posibilidad de ser considerado tercer país no cooperante en la lucha contra 
la pesca INDNR conforme al Reglamento INDNR.

(12) En su Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión incluyó información relativa a los hechos y las consideraciones 
fundamentales subyacentes a la posible identificación.

(13) La Decisión fue notificada a Trinidad y Tobago junto con una carta en la que se invitaba a dicho país a que, en 
estrecha colaboración con la Comisión, implementara un plan de acción que la Comisión proponía en dicha 
Decisión destinado a corregir las deficiencias detectadas.

(14) En concreto, la Comisión invitó a Trinidad y Tobago a adoptar todas las medidas necesarias para llevar a cabo las 
actuaciones contempladas en el plan de acción propuesto por la Comisión y a evaluar su ejecución.

(15) Se dio a Trinidad y Tobago la oportunidad de responder a la Decisión de 21 de abril de 2016, así como a otra 
información relevante que la Comisión le transmitió, mediante la presentación de pruebas que refutaran o 
completaran los hechos expuestos en dicha Decisión. Se aseguró a Trinidad y Tobago el derecho a solicitar 
información adicional o a suministrarla.

(16) Mediante su Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión abrió un proceso de diálogo con Trinidad y Tobago.

(17) La Comisión continuó recabando y verificando toda la información que estimó necesaria. Se examinaron y tuvieron 
en cuenta todas las observaciones orales y escritas presentadas por Trinidad y Tobago a raíz de la Decisión de 
21 de abril de 2016. Se mantuvo informada a Trinidad y Tobago, bien de forma oral o por escrito, de las 
consideraciones de la Comisión.

(18) A la luz de los elementos recopilados, y tal como se describe en los considerandos 42 a 99, Trinidad y Tobago no ha 
subsanado de forma suficiente las cuestiones problemáticas y las deficiencias descritas en la Decisión de 21 de abril 
de 2016 y no ha ejecutado las medidas sugeridas en el plan de acción que acompaña a la Decisión.

2. PROCEDIMIENTO RELATIVO A TRINIDAD Y TOBAGO

(19) El 21 de abril de 2016, la Comisión notificó a Trinidad y Tobago, en virtud del artículo 32 del Reglamento INDNR, 
que contemplaba la posibilidad de identificar a Trinidad y Tobago como tercer país no cooperante.

(20) La Comisión invitó a Trinidad y Tobago a que, en estrecha colaboración con sus servicios, ejecutara un plan de 
acción destinado a corregir las deficiencias identificadas en su Decisión de 21 de abril de 2016.

(2) Decisión de la Comisión de 21 de abril de 2016 por la que se cursa una notificación a la República de Trinidad y Tobago sobre la 
posibilidad de ser considerada tercer país no cooperante en la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (DO C 144 
de 23.4.2016, p. 14).
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(21) Las principales deficiencias detectadas por la Comisión estaban relacionadas con varios incumplimientos de las 
obligaciones derivadas del Derecho internacional, en particular en relación con la adopción de un marco jurídico 
adecuado, la ausencia de herramientas eficientes y adecuadas para garantizar un seguimiento eficaz de los buques 
pesqueros, la inexistencia de un plan de observadores y un programa de inspección, y la falta de controles de los 
puertos pesqueros. Otras deficiencias detectadas tenían que ver con el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales derivadas de las recomendaciones y resoluciones de las organizaciones regionales de ordenación 
pesquera (OROP). También se observó la falta de aplicación de las recomendaciones y resoluciones no vinculantes 
que emanan de organismos relevantes, como el Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (PAI-INDNR) (3) y las Directrices voluntarias para la actuación del 
Estado del pabellón (4), ambas de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO). No obstante, la falta de aplicación de estas recomendaciones y resoluciones se ha tenido en cuenta solamente 
como prueba, y no como base de la notificación.

(22) Mediante sus cartas de los días 27 de mayo de 2016, 1 de marzo de 2017, 2 de octubre de 2017, 23 de noviembre de 
2021 y 18 de noviembre de 2022, Trinidad y Tobago informó a la Comisión de su voluntad de subsanar las 
deficiencias detectadas en la Decisión de 21 de abril de 2016 y cooperar con la Comisión, y aceptó el plan de acción.

(23) En su carta de 27 de mayo de 2016, Trinidad y Tobago presentó un proyecto de plan de acción nacional, aunque sin 
ningún plazo para su adopción; una lista de todos los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de Trinidad y 
Tobago; el modelo de una licencia de pesca y una plantilla de un informe de marea y exportación para palangreros, 
así como información sobre la estructura interna de las autoridades pesqueras.

(24) El 5 de diciembre de 2016 Trinidad y Tobago informó a la Comisión de los cambios organizativos internos, y el 
25 de febrero de 2017 facilitó información actualizada de las medidas adoptadas o previstas por sus autoridades 
para subsanar las deficiencias detectadas. No obstante, en dicha comunicación, las autoridades anunciaron que la 
ultimación y la aplicación del plan de acción se completarían en una fase posterior.

(25) El 2 de marzo de 2017, la Comisión y las autoridades de Trinidad y Tobago se reunieron para analizar los progresos 
realizados en la aplicación del plan de acción destinado a subsanar las deficiencias detectadas. Durante dicha reunión, 
las autoridades trinitenses reiteraron su voluntad de abordar las deficiencias detectadas y cooperar con la Comisión. 
Sin embargo, después de la reunión no se adoptó ninguna medida en ese sentido.

(26) El 10 de abril de 2017, la Comisión envió una carta al Primer Ministro de Trinidad y Tobago en la que encomiaba el 
compromiso de dicho país para mejorar su política nacional de lucha contra la pesca INDNR y para respetar sus 
obligaciones internacionales como Estado de abanderamiento, Estado ribereño, Estado rector del puerto y Estado de 
comercialización. No se recibió respuesta a esta carta.

(27) El 7 de septiembre de 2017, el 17 de septiembre de 2017 y el 3 de noviembre de 2017, las autoridades trinitenses 
presentaron a la Comisión: i) un borrador del memorándum de entendimiento (ME) entre organismos con el fin de 
colaborar en la regulación de la pesca y las actividades relacionadas con la pesca y el comercio de pescado y 
productos de la pesca; ii) un modelo de ME para que Trinidad y Tobago y terceros Estados lo firmasen con el 
objetivo de reforzar la colaboración para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR; y iii) un borrador de los 
procedimientos operativos estándar entre organismos para la importación de pescado y productos de la pesca, la 
matriculación de los buques pesqueros, las declaraciones de llegada y salida del puerto de los buques pesqueros, la 
importación de buques pesqueros (menos de 250 toneladas) destinados a la pesca, la exportación de pescado y 
productos de la pesca, la expedición de una licencia ministerial para la exención de derechos de aduana, el 
desembarque de pescado y productos de la pesca, el transbordo de pescado y productos de la pesca, el pescado y los 
productos de la pesca en tránsito, el control de los buques pesqueros y la inspección de estos en el puerto.

(28) El 7 de noviembre de 2017, la Comisión celebró una reunión a distancia con las autoridades trinitenses para 
examinar las medidas en curso de Trinidad y Tobago relativas a la lucha contra la pesca INDNR.

(3) Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 2001.

(4) Directrices voluntarias para la actuación del Estado del pabellón, de marzo de 2014; pueden consultarse en el siguiente enlace: http:// 
www.fao.org/3/a-i4577t.pdf.
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(29) Mediante comunicación escrita, Trinidad y Tobago presentó el 24 de noviembre de 2017 un resumen de las medidas 
previstas para luchar contra la pesca INDNR, así como una lista de los buques de pesca no artesanal que enarbolan el 
pabellón de Trinidad y Tobago. El 5 de junio de 2018, la Comisión recibió una copia del borrador del proyecto de 
Ley de ordenación de la pesca.

(30) El 8 de febrero de 2019, la Comisión se reunió a distancia con las autoridades de Trinidad y Tobago para hablar 
sobre los avances del país en la subsanación de las deficiencias enumeradas en la Decisión de 21 de abril de 2016. 
La reunión confirmó la falta de avances en la subsanación de las deficiencias detectadas en la Decisión de 21 de abril 
de 2016.

(31) El 24 de octubre de 2019, Trinidad y Tobago se adhirió al Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto 
(AMERP) de la FAO y aceptó el Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de 
conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar (5).

(32) El 22 de junio de 2020, mediante comunicación escrita, las autoridades de Trinidad y Tobago proporcionaron 
información actualizada sobre las actividades llevadas a cabo para aplicar el plan de acción de lucha contra la pesca 
INDNR. Presentaron la versión revisada del borrador del proyecto de Ley de ordenación de la pesca e indicaron la 
lista de prioridades operativas, es decir, la intención de establecer una Inspección de Pesca y la instalación de un 
sistema de localización de buques (SLB) en los buques de pesca no artesanal que enarbolan el pabellón de Trinidad y 
Tobago.

(33) El 21 de septiembre de 2021, la Comisión se reunió con las autoridades trinitenses para analizar los avances 
realizados en relación con la revisión del marco jurídico; la instalación del SLB en buques de pesca no artesanal, con 
especial hincapié en los palangreros que faenan en la zona del Convenio de la Comisión Internacional para la 
Conservación del Atún del Atlántico (CICAA), así como cualquier avance respecto de los desembarques e 
inspecciones en puerto, la creación de la Inspección de Pesca y la situación de la flota. En esa videoconferencia se 
confirmó la falta de avances en los ámbitos mencionados en la Decisión de 21 de abril de 2016.

(34) El 24 de septiembre de 2021, las autoridades trinitenses presentaron a la Comisión: i) la copia finalizada y firmada 
del ME entre organismos para colaborar en la regulación de la pesca, las actividades relacionadas con la pesca y el 
comercio pertinente, junto con los procedimientos operativos estándar en vigor; ii) el proyecto de modelo de un ME 
entre Trinidad y Tobago y terceros países (ya compartido con la Comisión el 17 de septiembre de 2017), y iii) una 
copia del informe de la revisión del seguimiento, el control y la vigilancia (incluida la evaluación en puerto) en 
Trinidad y Tobago en el marco del proyecto de apoyo a las medidas del Estado rector del puerto de la FAO.

(35) Además, los días 2 y 7 de octubre de 2021, las autoridades trinitenses facilitaron a la Comisión una lista de las 
escalas portuarias de buques pesqueros que enarbolaban el pabellón de terceros países entre 2018 y 2020, así como 
una lista de los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de Trinidad y Tobago autorizados a faenar en la zona del 
Convenio de la CICAA.

(36) Mediante carta de 25 de octubre de 2021, la Comisión puso de relieve su preocupación con respecto al desarrollo del 
diálogo y a la falta de avances por parte de Trinidad y Tobago en relación con el cumplimiento de las 
recomendaciones incluidas en el plan de acción que acompañaba la Decisión de 21 de abril de 2016.

(37) El 9 de noviembre de 2021, las autoridades de Trinidad y Tobago presentaron un informe de situación que contenía 
i) información sobre el estado de la aplicación del plan de acción nacional, ii) un informe sobre la estrategia y la hoja 
de ruta nacionales para hacer efectivas las disposiciones del AMERP y los instrumentos y mecanismos 
internacionales complementarios para luchar contra la pesca INDNR, y iii) el proyecto de plan de trabajo del Comité 
establecido en el marco del plan de acción nacional mencionado en el considerando 23 para supervisar, controlar e 
informar sobre la aplicación del ME para colaborar en la regulación de la pesca, las actividades relacionadas con la 
pesca y el comercio pertinente.

(38) En respuesta a la carta enviada por la Comisión el 23 de noviembre de 2021, Trinidad y Tobago reiteró el 
compromiso de las autoridades nacionales de luchar contra la pesca INDNR. La Comisión respondió a esta carta el 
2 de diciembre de 2021 subrayando la necesidad de adoptar medidas eficaces para subsanar las deficiencias 
detectadas en los sistemas de control de Trinidad y Tobago para luchar contra la pesca INDNR.

(5) Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que 
pescan en alta mar, Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 1993.
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(39) Entre el 14 y el 16 de diciembre de 2022, la Comisión realizó una visita a Trinidad y Tobago con el objetivo de 
evaluar los avances realizados desde la Decisión de 21 de abril de 2016. La visita confirmó que no se habían 
subsanado las deficiencias señaladas en la Decisión.

3. IDENTIFICACIÓN DE TRINIDAD Y TOBAGO COMO TERCER PAÍS NO COOPERANTE

(40) De conformidad con el artículo 31, apartado 3, del Reglamento INDNR, la Comisión ha examinado si Trinidad y 
Tobago cumple con sus obligaciones internacionales en calidad de Estado de abanderamiento, Estado rector del 
puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización. A efectos de ese examen, la Comisión ha tenido en cuenta los 
criterios establecidos en el artículo 31, apartados 4 a 7, del Reglamento INDNR.

3.1. Medidas adoptadas en relación con la pesca INDNR recurrente y los flujos comerciales de productos 
derivados de la pesca INDNR (artículo 31, apartado 4, del Reglamento INDNR)

(41) Como se señala en la Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión estableció que Trinidad y Tobago ha incumplido 
las obligaciones contraídas en virtud de la legislación internacional en su calidad de Estado de abanderamiento, 
Estado rector del puerto, Estado ribereño y Estado de comercialización en relación con la pesca INDNR llevada a 
cabo por o efectuada con el apoyo de buques pesqueros que enarbolaban su pabellón, por sus nacionales o por 
buques pesqueros que usan sus puertos, así como para evitar el acceso de productos pesqueros procedentes de la 
pesca INDNR a su mercado.

(42) De conformidad con el artículo 18, apartado 3, letra a), del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de 
peces (UNFSA), los Estados deben controlar los buques que enarbolen su pabellón en alta mar mediante licencias, 
autorizaciones o permisos de pesca, de conformidad con los procedimientos aplicables convenidos en los planos 
subregional, regional o mundial. Asimismo, según las recomendaciones que figuran en el punto 45 del PAI-INDNR 
y el punto 8.2.2 del Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO (el «Código de Conducta de la 
FAO») (6), los Estados de abanderamiento deberían asegurarse de que todos y cada uno de los buques con derecho a 
enarbolar su pabellón que faenen fuera de sus aguas están en posesión de una autorización válida. En los 
apartados 29 y 30 de las Directrices voluntarias para la actuación del Estado del pabellón de la FAO también figura 
una recomendación similar.

(43) El considerando 14 de la Decisión de 21 de abril de 2016 indica que el marco jurídico de ordenación de la pesca de 
Trinidad y Tobago, establecido por la Ley de pesca de 1916 (7) y la Ley de aguas archipelágicas y de la zona 
económica exclusiva (ZEE) de 1986 (8), no faculta a las autoridades trinitenses para aplicar medidas para ejercer un 
control efectivo de los buques pesqueros que enarbolan su pabellón ni el uso de sus puertos por parte de los buques 
pesqueros.

(44) La Ley de pesca de 1916 no establece un sistema obligatorio de licencias de pesca. Si bien las autoridades pesqueras 
han adoptado la práctica de expedir una licencia de pesca, esto carece de efecto jurídico. Según la información de que 
dispone la Comisión, el único control sobre la concesión de licencias se lleva a cabo mediante una ordenanza 
comercial que exige que todo exportador posea una licencia de exportación para acceder a los mercados 
extranjeros. Dicha licencia de exportación tiene una validez de tres meses. Transcurrido ese plazo, el exportador 
debe solicitar otra a las autoridades competentes. Aunque las autoridades pesqueras reciben directamente las 
solicitudes de licencias de exportación de los propietarios de los buques, no están facultadas para aprobarlas o 
denegarlas en caso de incumplimiento. Según la información de que dispone la Comisión, hasta la fecha no se ha 
denegado ninguna solicitud de licencia de exportación. Además, los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de 
Trinidad y Tobago y que no exportan sus capturas a mercados extranjeros quedan fuera del ámbito de este control.

(6) Código de Conducta para la Pesca Responsable, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 1995.
(7) https://rgd.legalaffairs.gov.tt/laws2/alphabetical_list/lawspdfs/67.51.pdf.
(8) https://rgd.legalaffairs.gov.tt/laws2/alphabetical_list/lawspdfs/51.06.pdf.
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(45) De conformidad con el artículo 94, apartado 2, letra b), de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982 (CNUDM), el Estado del pabellón debe garantizar el control de los buques que enarbolan su 
pabellón, ejerciendo su jurisdicción de conformidad con su Derecho interno sobre todo buque que enarbole su 
pabellón. Además, de conformidad con el artículo 18, apartado 3, letra g), inciso iii), del UNFSA, el Estado del 
pabellón debe controlar los buques que enarbolan su pabellón mediante medidas de seguimiento, control y 
vigilancia, que deben incluir, entre otras cosas, la puesta en práctica de mecanismos de inspección nacionales, 
programas de observación nacionales y sistemas de vigilancia de buques. Además, los apartados 1 y 3 de la 
Recomendación 18-10 de la CICAA exigen que todos los buques de más de quince metros de eslora total que 
faenen en la zona del Convenio CICAA estén equipados con SLB y transmitan su ubicación al menos una vez cada 
dos horas. Del mismo modo, el apartado 31 de las Directrices voluntarias para la actuación del Estado del pabellón 
de la FAO recomienda que los Estados del pabellón apliquen un régimen de control sobre los buques que enarbolan 
su pabellón, y el apartado 24 del PAI-INDNR añade que los Estados deben emprender un seguimiento, control y 
vigilancia completos y eficaces de la pesca, incluso mediante la aplicación de un SLB, cuando proceda.

(46) Sobre la base de las observaciones realizadas durante las visitas a Trinidad y Tobago en noviembre de 2015 y en 
diciembre de 2022, y tras examinar toda la información disponible, la Comisión llegó a la conclusión de que las 
autoridades trinitenses competentes no estaban en condiciones de garantizar un control adecuado de las actividades 
de su flota pesquera.

(47) Más concretamente, la Ley de pesca de 1916 no contiene ninguna disposición sobre el control y la vigilancia de los 
buques pesqueros que enarbolan el pabellón de Trinidad y Tobago, incluidos los que faenan fuera de las aguas 
jurisdiccionales de Trinidad y Tobago. A este respecto, la instalación de un dispositivo operativo que permita a 
Trinidad y Tobago rastrear y controlar los buques que enarbolan su pabellón a través del SLB es voluntaria.

(48) Hasta diciembre de 2022, Trinidad y Tobago contaba con veinticinco buques de pesca no artesanal (palangreros) que 
enarbolaban su pabellón y estaban autorizados a faenar en la zona del Convenio de la CICAA, de los cuales solo 
veintiuno contaban voluntariamente con un SLB operativo a bordo. Además, durante la visita de diciembre de 
2022, la Comisión observó que un buque pesquero que enarbolaba el pabellón de Trinidad y Tobago y estaba 
autorizado a faenar en la zona del Convenio de la CICAA no había transmitido una señal SLB durante más de 165 
días.

(49) Durante la misma visita, las autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago informaron a la Comisión de que los buques 
pesqueros que enarbolan su pabellón no están autorizados a llevar a cabo actividades pesqueras en aguas 
jurisdiccionales de terceros países. No obstante, según los datos generados por la plataforma para la gestión del SLB 
instalado voluntariamente, la Comisión identificó un buque pesquero que enarbolaba el pabellón de Trinidad y 
Tobago presuntamente faenando en la ZEE de un tercer país.

(50) Paralelamente, el artículo 18, apartado 3, letra g), inciso ii), del UNFSA exige a las partes que adopten medidas para 
controlar las actividades de los buques pesqueros que enarbolen su pabellón, incluida la puesta en práctica de 
programas de observación nacionales, subregionales y regionales en los que participe el Estado del pabellón. Del 
mismo modo, en virtud de la Recomendación 16-14 de la CICAA, cada parte contratante debe garantizar una 
cobertura mínima de observadores del 5 % del esfuerzo pesquero en cada una de las pesquerías de palangre 
pelágico, cerco, cebo vivo, almadrabas, redes de enmalle y curricán. Sin embargo, la Ley de pesca de 1916 no 
establece ni prevé una habilitación para establecer un programa de observación nacional (científico o de otro tipo). 
En septiembre de 2022 se llevó a cabo una marea de prueba supervisada por observadores en el marco de una 
misión de investigación. Las autoridades trinitenses confirmaron que varios palangreros no artesanales con el 
pabellón de Trinidad y Tobago podrían no estar equipados para llevar observadores.

(51) Pese a la inexistencia del marco jurídico necesario y de los medios operativos necesarios para controlar la pesca y las 
actividades relacionadas con la pesca de los buques que enarbolan el pabellón de Trinidad y Tobago, las autoridades 
del país siguieron concediendo su pabellón y autorizaciones de pesca a buques pesqueros. Por ejemplo, en enero de 
2022 se construyó un nuevo buque pesquero al que se matriculó y autorizó a enarbolar el pabellón de Trinidad y 
Tobago, así como a pescar en la zona del Convenio de la CICAA. Durante la visita de diciembre de 2022, las 
autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago también informaron a la Comisión de su intención de seguir ampliando 
su flota pesquera industrial nacional.
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(52) Por consiguiente, la Comisión no puede descartar que los buques pesqueros matriculados en Trinidad y Tobago y que 
enarbolan su pabellón hayan practicado la pesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca INDNR en zonas 
situadas fuera de su jurisdicción nacional, incluidas zonas bajo jurisdicción de terceros países, y hayan utilizado 
puertos de terceros países.

(53) Por lo tanto, la Comisión considera que Trinidad y Tobago no ha cumplido sus obligaciones como Estado de 
abanderamiento de controlar su flota e impedir que realizara actividades de pesca INDNR en aguas situadas fuera de 
su jurisdicción. Esto no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 94, apartados 1 y 2, de la CNUDM, que establece que 
todo Estado debe ejercer de manera efectiva su jurisdicción y control sobre los buques de pesca que enarbolen su 
pabellón. También es contrario al artículo 18 del UNFSA, que exige que los Estados cuyos buques faenen en alta 
mar adopten medidas de control para garantizar que dichos buques cumplen las normas de las OROP. Por 
consiguiente, Trinidad y Tobago no cumplió su obligación de diligencia debida, consistente en desplegar los medios 
adecuados, poner todo su empeño y hacer todo lo posible para impedir las actividades de pesca INDNR por parte 
de los buques que enarbolan su pabellón. Este incumplimiento tampoco está en consonancia con los apartados 34 
y 35 del PAI-INDNR, que establecen que los Estados deben velar por que los buques pesqueros que tienen derecho a 
enarbolar su pabellón no practiquen ni respalden las actividades de pesca INDNR y también que, antes de matricular 
un buque pesquero, los Estados de abanderamiento deben tener la seguridad de estar en condiciones de ejercer la 
responsabilidad de garantizar que dicho buque no practique la pesca INDNR.

(54) Con arreglo al artículo 31, apartado 4, letra b), del Reglamento INDNR, la Comisión también examinó las medidas 
adoptadas por Trinidad y Tobago por lo que se refiere al acceso a su mercado de productos pesqueros derivados de 
la pesca INDNR.

(55) Además, la falta de control de Trinidad y Tobago sobre los buques de pesca que enarbolan su pabellón les permite 
desembarcar y transbordar productos pesqueros en puertos nacionales y de terceros países y, por lo tanto, dicho 
país no puede impedir la entrada en los mercados de productos pesqueros derivados de la pesca INDNR.

(56) También, al comparar la información facilitada por Trinidad y Tobago a la Comisión durante la visita de diciembre de 
2022 con la información públicamente disponible, parece que Trinidad y Tobago no está en condiciones de 
proporcionar información precisa y completa sobre las especies altamente migratorias capturadas por su flota 
pesquera en alta mar ni sobre los productos de la pesca desembarcados o transbordados en sus puertos. Esto 
confirma que Trinidad y Tobago no está en condiciones de rastrear los productos de la pesca cuando forman parte 
de flujos comerciales nacionales e internacionales.

(57) De conformidad con el artículo 5 del anexo I del UNFSA, cada Estado se cerciorará de que los buques que enarbolen 
su pabellón envíen a sus servicios nacionales de pesca datos de los cuadernos de bitácora sobre la captura y el 
esfuerzo de pesca, con inclusión de datos sobre las faenas en alta mar, con la periodicidad suficiente para atender las 
necesidades nacionales y cumplir las obligaciones regionales e internacionales. Esto también se refleja en el punto 
51.5 del PAI-INDNR, que recomienda a los Estados ribereños que se aseguren de que todas las embarcaciones que 
pesquen en sus aguas mantengan un diario de abordo en el que se registren sus actividades pesqueras, cuando 
proceda.

(58) En la actualidad no existen disposiciones legales nacionales aplicables a los buques pesqueros de Trinidad y Tobago 
en lo que respecta a la utilización de diarios de pesca, declaraciones de desembarque, declaraciones de transbordo o 
notas de venta. En su lugar, las autoridades pesqueras utilizan un sistema de presentación voluntaria de datos 
relativos a las capturas y el esfuerzo pesquero de cada marea y de informes de exportación únicamente para los 
buques pesqueros que enarbolan el pabellón de Trinidad y Tobago y cuyas capturas están destinadas a ser 
exportadas a mercados de terceros países. Aunque las autoridades pesqueras informaron a la Comisión de que estos 
informes de exportación deben presentarse después de cada marea, no existe base jurídica para su presentación a las 
autoridades pesqueras nacionales. Dada la falta de disposiciones legales, no puede verificarse la estimación de la 
cobertura de las mareas y las exportaciones de las actividades de la flota nacional.

(59) El sistema de información sobre las mareas descrito está vinculado a la concesión de licencias de exportación, pero, 
dada la falta de disposiciones legales que obliguen a presentar un informe de marea, las autoridades nacionales no 
tienen la obligación legal de denegar la expedición de una licencia de exportación por no presentar el informe de 
marea y el informe de exportación. En cuanto a los productos de la pesca no destinados a la exportación, no existe 
un mecanismo de registro obligatorio.
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(60) Por lo que se refiere a los desembarques de especies gestionadas por buques pesqueros de la CICAA que enarbolan el 
pabellón de terceros países, las autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago confirmaron que, si bien recopilan 
información sobre el uso de los puertos nacionales por buques pesqueros de terceros países que desembarcan y 
transbordan especies de la CICAA, no pueden verificar la exactitud de los datos que presentan los operadores de 
dichos buques a las autoridades portuarias ni pueden separar los datos relativos a las operaciones de transbordo y 
de desembarque. Además, las autoridades pesqueras declararon que la información que recopilan sobre el uso de los 
puertos nacionales por parte de buques pesqueros extranjeros se limita a los que desembarcan y transbordan 
especies de la CICAA. Las especies no gestionadas por la CICAA no se registran ni están sujetas a ninguna 
obligación de notificación.

(61) Dada la falta de controles pesqueros establecidos sobre las actividades de los buques pesqueros y sobre las 
operaciones de desembarque y transbordo, a las autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago les resulta imposible 
rastrear el pescado que desembarcan o transbordan en sus puertos buques pesqueros con su pabellón o con el 
pabellón de terceros países a lo largo de toda la cadena de suministro. Esta deficiencia no permite a las autoridades 
trinitenses confirmar que los productos de la pesca destinados a los mercados nacionales y de terceros países no 
proceden de la pesca INDNR.

(62) De conformidad con el artículo 18, apartado 3, letra f), del UNFSA, los Estados de abanderamiento deben establecer 
reglas para la verificación de la captura de especies objeto de la pesca y de las capturas accidentales por medio, entre 
otras medidas, del control de las capturas descargadas. El PAI-INDNR contiene directrices sobre medidas relacionadas 
con el mercado acordadas a nivel internacional que respaldan la reducción o la eliminación del comercio de pescado 
y de productos de la pesca procedentes de actividades de pesca INDNR. En su apartado 71 sugiere también que los 
Estados deberían tomar medidas para aumentar la transparencia de sus mercados con el fin de poder determinar la 
procedencia del pescado o los productos pesqueros. Asimismo, el artículo 11 del Código de Conducta de la FAO 
destaca buenas prácticas para las actividades postcaptura y el comercio internacional responsable e insta a los 
Estados a velar por que el comercio internacional e interno de pescado y productos pesqueros se lleve a cabo 
conforme a prácticas de conservación y gestión bien fundadas, mejorando la identificación de la procedencia del 
pescado y de los productos pesqueros.

(63) Sobre la base de la información obtenida durante las visitas sobre el terreno, la Comisión considera que Trinidad y 
Tobago no está en condiciones de garantizar la transparencia en su mercado ni en relación con los productos de la 
pesca comercializados a escala internacional, ya que no se asegura la trazabilidad del pescado o de los productos de 
la pesca. A este respecto, Trinidad y Tobago incumple el artículo 23 del UNFSA, que exige a los Estados que adopten 
medidas para fomentar la eficacia de las medidas internacionales de conservación y ordenación, como la inspección 
de los documentos, los aparejos de pesca o las capturas de los buques que se encuentren en sus puertos y la 
prohibición de desembarcos y transbordos cuando se haya demostrado que la captura se ha obtenido de una 
manera que menoscaba la eficacia de las medidas internacionales de conservación y ordenación.

(64) Además, la Comisión considera que la práctica de desembarcar pescado en muelles privados y cargarlo directamente 
en contenedores para su posterior envío a terceros países sin que las autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago 
lleven a cabo un control pesquero adecuado a nivel nacional pone en peligro la trazabilidad de los productos de la 
pesca en cuestión (9).

(65) Según las estadísticas de acceso público recopiladas por la Comisión, existen claros indicios de un posible tránsito de 
pescado supuestamente procedente de actividades de pesca INDNR de buques pesqueros que enarbolan el pabellón 
de terceros países a través de los puertos de Trinidad y Tobago. Por ejemplo, los datos de importación comunicados 
por un tercer país indican la exportación desde Trinidad y Tobago de más de mil toneladas de atún blanco (Thunnus 
alalunga) congelado en 2021 (10). Para ese año, la cuota CICAA de atún blanco para Trinidad y Tobago era de 267 
toneladas.

(66) Las autoridades de Trinidad y Tobago no están facultadas para llevar a cabo y no efectúan los controles necesarios 
para evitar que los productos pesqueros que puedan proceder de la pesca INDNR sean desembarcados en puertos 
nacionales, con el consiguiente riesgo de que dichos productos se introduzcan en los mercados.

(9) Sea Lots, donde hacen escala buques con el pabellón de Taiwán, Costa de Marfil, China y Venezuela.
(10) Sin embargo, dada la falta de controles en el puerto y las insuficientes obligaciones de información, es difícil demostrar que estas 

capturas no procedían de buques que enarbolaban el pabellón de Trinidad y Tobago.
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(67) A la vista de la evolución de la situación desde el 21 de abril de 2016, la Comisión considera, con arreglo al 
artículo 31, apartados 3 y 4, del Reglamento INDNR, que Trinidad y Tobago no ha cumplido la obligación en virtud 
del Derecho internacional de adoptar medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR y que, de 
conformidad con el artículo 31, apartado 3 y apartado 4, letra b), del Reglamento INDNR, no ha tomado medidas 
suficientes para impedir el acceso al mercado de productos de la pesca derivados de pesca INDNR.

3.2. Falta de cooperación y observancia (artículo 31, apartado 5, del Reglamento INDNR)

(68) Como se describe en los considerandos 19 a 26 de la Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión analizó si 
Trinidad y Tobago había cooperado eficazmente con la Comisión en sus investigaciones relacionadas con la pesca 
INDNR y actividades conexas. Este análisis puso de manifiesto que, de conformidad con el artículo 31, apartados 3 
y 5, del Reglamento INDNR, existen claros indicios de que Trinidad y Tobago incumplió las obligaciones contraídas 
en virtud del Derecho internacional como Estado de abanderamiento en relación con los esfuerzos de cooperación y 
observancia.

(69) Tras la Decisión de 21 de abril de 2016, las autoridades pesqueras de Trinidad y Tobago siguieron cooperando con la 
Comisión a la hora de responder y reaccionar a las solicitudes de información.

(70) No obstante, las respuestas presentadas por las autoridades nacionales de Trinidad y Tobago quedaron delimitadas 
por el obsoleto marco jurídico en materia de pesca, que no prevé la instauración de controles pesqueros a nivel 
nacional y se ha revisado durante los últimos ocho años sin un plazo específico para su adopción. Esta ausencia de 
un marco jurídico dificultó la cooperación efectiva con la Comisión. Se siguieron posponiendo los compromisos y 
las acciones anunciados en las respuestas de las autoridades trinitenses, lo que impidió que los diálogos sobre pesca 
INDNR alcanzasen su objetivo.

(71) El artículo 19, apartado 1, del UNFSA exige a los Estados que velen por que los buques que enarbolen su pabellón 
cumplan las medidas subregionales y regionales de conservación y ordenación. En el apartado siguiente se especifica 
que las sanciones aplicables con respecto a las infracciones deben ser suficientemente severas como para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación y desalentar las infracciones dondequiera que se 
produzcan, y deben privar a los infractores de los beneficios resultantes de sus actividades ilícitas. Algo similar dicen 
el apartado 21 del PAI-INDNR y el apartado 38, letra a), de las Directrices voluntarias para la actuación del Estado del 
pabellón de la FAO.

(72) Sin embargo, tal como se describe en el considerando 21 de la Decisión de 21 de abril de 2016, el obsoleto marco 
jurídico de Trinidad y Tobago carece de una definición de «actividades de pesca INDNR» y de «infracción grave», y 
no comporta una lista exhaustiva de infracciones graves con sus correspondientes sanciones efectivas, 
proporcionadas y disuasorias. El tratamiento de las infracciones y las infracciones graves no es adecuado para 
garantizar el cumplimiento, desalentar las infracciones dondequiera que se produzcan y privar a los infractores de 
los beneficios derivados de sus actividades ilegales. En consecuencia, el sistema de sanciones de Trinidad y Tobago 
en su forma actual no es exhaustivo ni suficiente para cumplir su función disuasoria.

(73) En relación con la cooperación y la coordinación de las actividades de control a escala subregional y regional, tal 
como se establece en el artículo 6 del AMERP, Trinidad y Tobago no coopera con terceros países cuyos buques 
utilizan sus puertos para desembarcar o transbordar, con el fin de prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR, 
tal como se establece en el apartado 28 del PAI-INDNR. Además, Trinidad y Tobago no ha concertado acuerdos o 
arreglos con otros Estados con el fin de cooperar para hacer cumplir las leyes aplicables y las medidas de 
conservación y ordenación aprobadas a nivel nacional, regional o mundial, tal como se establece en el apartado 31 
del PAI-INDNR.

(74) Las deficiencias mencionadas de Trinidad y Tobago le impiden cumplir los artículos 63, 64 y 117 a 119 de la 
CNUDM, que establecen la obligación de todos los Estados de cooperar en la conservación y ordenación de los 
recursos marinos vivos, incluidas las poblaciones transzonales y las especies altamente migratorias. Los artículos 7, 
8 y 20 del UNFSA abundan en la obligación de los Estados de cooperar, a través de la fijación de medidas de 
conservación y ordenación compatibles y garantizando el cumplimiento y la ejecución de esas medidas, 
respectivamente. Los apartados 28 y 51 del PAI-INDNR precisan todavía más estos aspectos, pues indican las 
prácticas concretas en que debe plasmarse la cooperación directa entre Estados, lo que incluye el intercambio de los 
datos o la información de que dispongan los Estados ribereños.
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(75) Tal como se subraya en los considerandos 34 a 36 de la Decisión de 21 de abril de 2016, el nivel de desarrollo de 
Trinidad y Tobago no se puede considerar un factor que socave la capacidad de las autoridades competentes de 
cumplir sus obligaciones como Estado de abanderamiento, Estado ribereño, Estado rector del puerto y Estado de 
comercialización.

(76) Teniendo en cuenta los considerandos 34 a 36 de la Decisión de 21 de abril de 2016 y los progresos realizados con 
posterioridad al 21 de abril de 2016, la Comisión sigue considerando que, con arreglo al artículo 31, apartados 3 
y 5, del Reglamento INDNR, Trinidad y Tobago ha incumplido las obligaciones contraídas en virtud del Derecho 
internacional con respecto a sus esfuerzos en materia de cooperación y observancia.

3.3. Falta de aplicación de las normas internacionales (artículo 31, apartado 6, del Reglamento INDNR)

(77) Como se describe en los considerandos 27 a 33 de la Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión analizó la 
información considerada relevante en relación con la condición de Trinidad y Tobago de parte contratante de la 
CNUDM, el UNFSA y el Convenio de la CICAA. Este análisis puso de manifiesto que, de conformidad con el 
artículo 31, apartados 3 y 6, del Reglamento INDNR, existen claros indicios de que Trinidad y Tobago incumplió las 
obligaciones contraídas en virtud del Derecho internacional con respecto a las normas, los reglamentos y las medidas 
de conservación y ordenación internacionales.

(78) A este respecto cabe señalar que la flota pesquera industrial de Trinidad y Tobago pesca atún y otras especies 
altamente migratorias en la zona del Convenio de la CICAA. Al hacerlo, Trinidad y Tobago debería cooperar con la 
CICAA, con la OROP competente en esa zona y para esas especies, y con todos los Estados pertinentes afectados. 
Sin embargo, aunque Trinidad y Tobago es parte contratante de la CICAA, no está cumpliendo su obligación, en 
virtud del artículo IX del Convenio de la CICAA, de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de dicho Convenio.

(79) Trinidad y Tobago también está incumpliendo la obligación que le impone el artículo 117 de la CNUDM en tanto 
que Estado de abanderamiento de adoptar, en relación con sus respectivos nacionales, medidas para la conservación 
de los recursos vivos de alta mar.

(80) Como se ha indicado en el considerando 31, Trinidad y Tobago se adhirió al AMERP en octubre de 2019. Sin 
embargo, las obligaciones y medidas establecidas en el instrumento internacional relativas a la lucha contra la pesca 
INDNR aún no se han puesto en práctica a través de la legislación nacional.

(81) De conformidad con el artículo 7 del AMERP, cada parte designará y dará a conocer los puertos en los que los 
buques pesqueros extranjeros podrán solicitar la entrada y tendrá capacidad suficiente para realizar inspecciones.

(82) A pesar de la ausencia de base jurídica consecuencia de la falta de aplicación de las obligaciones del AMERP a través 
de la legislación nacional, Trinidad y Tobago notificó a la Secretaría de la FAO tres puertos designados con arreglo al 
AMERP (incluidos muelles privados). Sin embargo, las autoridades de Trinidad y Tobago no pueden garantizar que 
los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de terceros países no hagan escala en puertos no designados, ya que 
no existe legislación nacional al respecto. Durante la visita realizada en diciembre de 2022, la Comisión recibió 
documentación que demostraba que un buque pesquero que enarbolaba el pabellón de un tercer país era titular de 
una licencia de pesca que lo autorizaba a hacer escala en dos de los tres puertos designados de Trinidad y Tobago, 
pero también en uno no designado. Además, durante la misma visita, se informó a la Comisión de que son las 
autoridades aduaneras de Trinidad y Tobago las que están facultadas para designar puertos autorizados y muelles 
francos a efectos aduaneros. No obstante, estos puertos (cuarenta y cinco en total) no son los mismos que los 
designados por las autoridades pesqueras y presentados a la Secretaría de la FAO. Por último, las bases de datos 
abiertas indican que un número significativo de buques pesqueros que enarbolan el pabellón de terceros países 
hacen escala en puertos no designados de Trinidad y Tobago.

(83) Los dos principales puertos designados incluyen varios muelles privados que escapan al control de las autoridades 
pesqueras. Estos últimos no tienen libre acceso a las instalaciones portuarias y ninguno de sus representantes está 
estacionado de forma permanente en los puertos. Las autoridades pesqueras solo tienen acceso a los puertos en 
cooperación con otros organismos implicados. Por ejemplo, pueden participar en las inspecciones portuarias, pero 
solo bajo la jurisdicción de otros organismos (por ejemplo, las autoridades aduaneras o portuarias).
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(84) Además, Trinidad y Tobago no cumple los requisitos establecidos en el artículo 8 del AMERP relativos a la obligación 
de los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de terceros países de presentar información específica antes de la 
entrada en puerto, y en el artículo 9 del AMERP en lo que respecta a la autorización o denegación de entrada en el 
puerto. En particular, el actual marco jurídico nacional de Trinidad y Tobago no exige que los buques pesqueros que 
enarbolen el pabellón de terceros países presenten la información mencionada en el anexo A del AMERP, lo cual 
impide a las autoridades nacionales determinar si los buques que solicitan entrar en los puertos de Trinidad y 
Tobago han participado en actividades de pesca INDNR o en actividades relacionadas con la pesca que contribuyen 
a prácticas INDNR. Además, la legislación nacional no faculta a las autoridades para permitir o denegar la entrada a 
los buques pesqueros con pabellón de terceros países que hagan escala en el puerto de Trinidad y Tobago en caso de 
que haya pruebas suficientes de que han participado en actividades de pesca INDNR o en actividades relacionadas 
con la pesca que contribuyen a prácticas INDNR. Las únicas disposiciones aplicables en relación con la expedición 
de autorizaciones para la entrada en puerto o su denegación figuran en la legislación marítima y aduanera, que es 
aplicable a todos los buques, y únicamente a efectos de dicha legislación.

(85) Desde 2022, las autoridades pesqueras trinitenses cooperan con las autoridades aduaneras y marítimas nacionales 
con el objetivo de acceder parcialmente a la información sobre las escalas portuarias y los productos de la pesca a 
bordo de buques pesqueros con pabellón de terceros países que hacen escala en Trinidad y Tobago, la cual presentan 
con el fin de cumplir los requisitos marítimos y aduaneros nacionales. Esta cooperación se fundamenta en acuerdos 
entre organismos. No obstante, la obtención de información es solo parcial y no se emprenden medidas de 
observancia debido a la inexistencia de disposiciones adecuadas que transpongan las obligaciones del AMERP en la 
legislación nacional de Trinidad y Tobago.

(86) Por ejemplo, es posible que dos buques pesqueros (11) que no figuran en el registro de buques autorizados de la 
CICAA hayan participado en actividades pesqueras no autorizadas en la zona del Convenio de la CICAA. Estos 
buques hicieron escala en un muelle privado de un puerto de Trinidad y Tobago y lo utilizaron los días 10 y 
20 de septiembre de 2019 y 4 y 18 de octubre de 2019. Las autoridades pesqueras declararon que no disponían de 
ninguna información relativa al pescado a bordo de estos buques que pudiera haber sido desembarcado o 
transbordado en el muelle privado.

(87) De conformidad con el artículo 12 del AMERP, cada parte debe inspeccionar en sus puertos el número de buques 
necesario para alcanzar un nivel anual de inspecciones suficiente para conseguir el objetivo del Acuerdo.

(88) De conformidad con el artículo 28 de la Ley de aguas archipelágicas y de la zona económica exclusiva (ZEE) de 1986, 
las autoridades pesqueras están facultadas para inspeccionar los buques pesqueros que enarbolen el pabellón de 
terceros países únicamente en las aguas archipelágicas, el mar territorial y la ZEE, pero no en los puertos. Esto priva 
a las autoridades de la facultad de realizar inspecciones en los puertos designados, tal como exige el artículo 7 del 
AMERP, lo que a su vez no cumple el objetivo establecido en el artículo 12 del AMERP.

(89) Como se describe en los considerandos 28 a 30 de la Decisión de 21 de abril de 2016, la Comisión analizó la 
información considerada relevante a partir de los datos disponibles publicados por las OROP, en particular la 
CICAA.

(90) La CICAA ha comunicado oficialmente a las autoridades trinitenses que el país no ha cumplido plena y efectivamente 
sus obligaciones de conformidad con determinadas recomendaciones de la CICAA. Por lo tanto, en 2016 (12) se 
consideró que Trinidad y Tobago no cumplía sus obligaciones y desde entonces ha recibido una carta de 
cumplimiento de la CICAA cada año (13).

(11) Desde entonces, estos buques han cambiado de pabellón a un tercer país y fueron incluidos como buques INDNR en la CICAA el 
24 de noviembre de 2021 por capturar sin autorización atún o especies similares en la zona del Convenio. Posteriormente estos 
buques fueron incluidos en las listas INDNR de la CAOI, el SIOFA, la CCSBT, la CIAT y la CPANE a principios de 2022.

(12) Documento n.o COC-308_Apéndice 2 de la CICAA, 2016.
(13) Documento n.o COC-308_APP_1/2021 de la CICAA.
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(91) Más concretamente, la Recomendación 18-09 de la CICAA establece, entre otras cosas, que cada año se inspeccionen 
en el puerto al menos el 5 % de los buques pesqueros que enarbolan pabellón de terceros países (14). Dado que 
en 2022 las autoridades pesqueras trinitenses declararon más de 1 200 escalas de buques pesqueros de terceros 
países y, como se menciona en el considerando 82, no existe legislación nacional en vigor que aplique los requisitos 
del AMERP para la presentación de información específica antes de la entrada en los puertos nacionales, se da por 
hecho que el número real de escalas es mucho mayor. En los últimos cinco años (2018-2022), las autoridades 
pesqueras de Trinidad y Tobago solo han realizado cuatro inspecciones de buques pesqueros que enarbolaban el 
pabellón de terceros países de forma voluntaria y con el acuerdo explícito de sus propietarios.

(92) Del mismo modo, como se ha mencionado en el considerando 50, la Recomendación 16-14 de la CICAA introduce 
la obligación de garantizar una cobertura mínima de observadores del 5 % del esfuerzo pesquero en cada una de las 
pesquerías de palangre pelágico, cerco, cebo vivo, almadrabas, redes de enmalle y curricán. Trinidad y Tobago 
incumple este requisito, ya que la Ley de pesca de 1916 o cualquier otra legislación derivada en la materia no 
establece un programa de observación nacional (científico o de otro tipo) (15).

(93) Como se ha indicado en el considerando 45, Trinidad y Tobago tampoco cumple la Recomendación 18-10 de la 
CICAA, según la cual todos los buques de más de quince metros de eslora total que faenen en la zona del Convenio 
deben estar equipados con SLB y transmitir su ubicación al menos una vez cada dos horas.

(94) Los hechos descritos en los considerandos 90 a 93 impiden a Trinidad y Tobago cumplir sus obligaciones de 
cooperación y conservación, lo cual no es conforme con el deber de cooperar ni con la obligación de adoptar las 
medidas que puedan ser necesarias para la conservación de los recursos vivos de alta mar, o de cooperar con otros 
para su adopción, tal como se establece en los artículos 117 y 118 de la CNUDM.

(95) De conformidad con el artículo 31, apartado 6, letra c), del Reglamento INDNR, la Comisión analizó si Trinidad y 
Tobago podría haber incurrido en actos u omisiones que pudieran haber mermado la eficacia de las leyes, los 
reglamentos o las medidas internacionales de conservación y ordenación aplicables.

(96) Como se indica en el considerando 31 de la Decisión de 21 de abril de 2016, Trinidad y Tobago no cumple sus 
obligaciones en materia de cooperación y conservación como Estado de abanderamiento contempladas en los 
artículos 117 a 119 de la CNUDM.

(97) Esto, unido a los hechos expuestos en los considerandos 48 y 49, hace que Trinidad y Tobago tampoco cumpla el 
artículo 18 del UNFSA, que exige a los Estados cuyos buques faenen en alta mar que adopten medidas de control 
para garantizar que dichos buques cumplen las normas de las OROP.

(98) Como se indica en los considerandos 73, 82, 83, 84, 85 y 88, Trinidad y Tobago incumple los artículos 6, 7, 8, 9, 12 
y otros artículos de la parte 4 del AMERP que obligan a los Estados a prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR 
mediante la aplicación de medidas efectivas del Estado rector del puerto.

(99) Teniendo en cuenta los considerandos 28 a 32 de la Decisión de 21 de abril de 2016 y los acontecimientos 
posteriores ya mencionados, la Comisión considera que, con arreglo al artículo 31, apartados 3 y 6, del Reglamento 
INDNR, Trinidad y Tobago ha incumplido las obligaciones contraídas en virtud del Derecho internacional con 
respecto a las normas, reglamentos y medidas de conservación y ordenación internacionales.

3.4. Dificultades específicas de los países en desarrollo (artículo 31, apartado 7, del Reglamento INDNR)

(100) Cabe recordar que, según el Índice de Desarrollo Humano de las Naciones Unidas (IDHNU), Trinidad y Tobago era 
considerado en 2021 un país con un índice de desarrollo humano muy alto, situado en el puesto 57 de un total de 
191 países (16).

(14) Apartado 29: https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-09-s.pdf.
(15) CICAA, documento n.o COC-308_Apéndice 2, 2022; documento n.o COC-308_Apéndice 2, 2021; documento. N.o COC- 

308_Apéndice 2, 2020; documento n.o COC-308_Apéndice 2, 2019; documento n.o COC-308_Apéndice 2, 2018; documento n.o 

COC-308_Apéndice 2, 2017.
(16) Información procedente de https://hdr.undp.org/data-center/specific-country-data#/countries/TTO.
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(101) Tal como se describe en el considerando 36 de la Decisión de 21 de abril de 2016, no existen pruebas que sugieran 
que el incumplimiento por parte de Trinidad y Tobago de las obligaciones contraídas en virtud del Derecho 
internacional obedezca a una falta de desarrollo.

(102) Es más, la naturaleza de las deficiencias detectadas en Trinidad y Tobago, tales como la ausencia de disposiciones 
específicas en el marco jurídico nacional relativas a la gestión de su flota pesquera y a luchar contra las actividades 
de pesca INDNR, desalentarlas y eliminarlas; la falta de procedimientos obligatorios para garantizar la verificación 
adecuada de la matriculación de los buques pesqueros bajo su pabellón; la inexistencia de un sistema obligatorio 
para controlar los desembarques, y la insuficiencia de las inspecciones portuarias no pueden vincularse al nivel de 
desarrollo de Trinidad y Tobago y las limitaciones específicas que pueda tener.

(103) Además, las autoridades trinitenses recibieron apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) para reforzar las acciones nacionales de lucha contra la pesca INDNR (17).

(104) Teniendo en cuenta los considerandos 34, 35 y 36 de la Decisión de 21 de abril de 2016 y la evolución de la 
situación posterior a esta fecha, la Comisión considera, de conformidad con el artículo 31, apartado 7, del 
Reglamento INDNR, que el nivel de desarrollo de Trinidad y Tobago no afecta a su rendimiento global como Estado 
de abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización en lo que respecta a la 
pesca y, por lo tanto, no puede excusar plenamente ni justificar de otro modo la insuficiencia de sus medidas para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR.

4. CONCLUSIÓN SOBRE LA IDENTIFICACIÓN COMO TERCER PAÍS NO COOPERANTE

(105) En vista de las conclusiones expuestas anteriormente con respecto al incumplimiento por parte de Trinidad y Tobago 
de las obligaciones contraídas con arreglo a la legislación internacional como Estado de abanderamiento, Estado 
rector del puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización para emprender acciones encaminadas a prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca INDNR, dicho país debe ser identificado, de conformidad con el artículo 31 del 
Reglamento INDNR, como tercer país no cooperante en la lucha contra la pesca INDNR.

(106) Visto el artículo 18, apartado 1, letra g), del Reglamento INDNR, las autoridades competentes de los Estados 
miembros están obligadas a rechazar la importación en la Unión de productos de la pesca sin tener que pedir 
ninguna otra prueba ni enviar ninguna solicitud de asistencia al Estado de abanderamiento cuando se tenga 
constancia de que el certificado de captura ha sido validado por las autoridades de un Estado de abanderamiento 
identificado como no cooperante de conformidad con el artículo 31 de dicho Reglamento.

(107) Cabe señalar que la identificación de Trinidad y Tobago como país que la Comisión considera no cooperante no 
impide ninguna posible acción posterior por parte del Consejo a efectos de la elaboración de una lista de países no 
cooperantes con arreglo al artículo 31 del Reglamento INDNR.

5. PROCEDIMIENTO DE COMITÉ

(108) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité de Pesca y Acuicultura.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se identifica a la República de Trinidad y Tobago como tercer país que la Comisión considera no cooperante en la lucha 
contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

(17) https://www.fao.org/iuu-fishing/capacity-development/es/.
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Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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